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PROYMTO DE PREST'PUESTO POR PROGRAI{AS PARA EL BIENTO 1982.1983

DECISION DE ISRAEL DE CONSTRUIR UN CANAL QT'E t'NA EL II{AR IGDIfERRA}IEO
CPI{ EL ¡TAR üU8RSO

ncias adninistrativas financ ras de1 de resolución
contenido en el to 6 .1

ErFosición presentada por el Secretario General de confornidad
con e1 artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. E'¡ su 5la. sesión, celebrada eL ? de di-cienbre de L98l' Ia Ooisión
política Especial aprobó el proyecto de resolucíón contenido en eI docuuento
A/5rcn6/L.32/Rev.1, referente a la decisión de Israel de c"onsüruir urr canal que

una el l,tar llediterráneo con el Mar ltluerto. I¡ Comisión tuno ante sí una exposición
de las consecuencias financieras (A/5rc/36/L.34).

2. Conforme a lo dispuesto en eI ¡Érrafo 3 6e la. I¡arte dispo*itiva del ?rcyecto
de. resoluci<Ír, la Asamblea @¡eral ¡ndiria al Secretario. Gerreral 'que prepare y
presente a la Asamblea General y at Consejo de Seguridad, a uás tardar el 3O de
junio de 1982, un estudio sobre el canal israelí y sus consecuencias ¡rara el Reino
Haehemita de Jordania y para los territorios palestinos ocupados desde 1967'. eon
objeto de aten<ler a esta petición, la Asamblea General prevé gue, durante un
período de diez semanas, se reguerirían 1os servicios de un gruPo de tres
eonsultores eonpetentes en esferas pertinentes al r¡encionado estu,lio. Se estima
que se recnlerirían unas seis semanas en la región para realizar las investiqaeiones
necesarias y cuatro semanas aproximadamente en la Serle para celebrar consultas y
elaborar e1 inforrne. Se considera que se reg¡¡erirían los servicios de un
funcionario del euadro orgánico de categoría P-5 o P-4, y uno de1 cuadro .le
servicios senerales para prestar asisterrcia a los consultores durante la nisión.
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en los gastos

(Oólares EE.UU. )

73. 000
12. 000
1.200

86. 200

,r.'1,,¡litl

4. En eonsecuencia, en caso de gue la Asarhblea General aprobase el proyecto de
resolución contenido en el documento A/SPC/36/L.32/Rev.l, se necesitaría un cré-
dito de 86.200 dólares en la sección I <tel proyecto de presupuesto por programas
para 1982-1983.

3. En las circunstancias gue se describen supra, se incurriría
s iquientes¡

" '. -:'f
Fonorarios, gastos de viajeé'y dietas de consultores
Gastos de viaie y rlietas de funcionarios
Gastos varios

1¡otal


